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la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Falset (Tarragona), bajo le dependencia académica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Gaudí», mixto, de Reus (Ta
rragona) .

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras y 
otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1298/1966, de 5 de mayo, de Adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de VillavU 
ciosa (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientas sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero,—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Villaviciosa (Córdoba), bajo la dependencia orgánica del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, masculino, de Córdoba; y la 
académica de dicho Instituto para los alumnos, y del femenino, 
para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean erv dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras y 
otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1299/1966, de 5 de mayo, de Adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Pobla 
de Segur (Lérida).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientas sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense

ñanza Media de Gradó Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Pobla de Segur (Lérida), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, de Lérida.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras y

otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesrios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1300/1966, de 5 de mayo, de Adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Lluch- 
mayor (Baleares).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientas sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Lluschmayor (Baleares), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Juan Alcover», de Pal
ma de Mallorca.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras y 
otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1301/196Q, de 5 de mayot sobre clasifi- 
cación académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Central», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo tre
ce del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de Madrid, 
y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tinueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Central», establecido 
en la calle Manuel Muñoz, número 9, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1302/1966, de 5 de mayo, sobre clasifi
cación académica en la categoría de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «La Merced», de Barcelona

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta s 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros


